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CONSTANC I A

Lic. Osvaldo López Nava
Instructor

En virtud que acreditó los conocimientos, habilidades y/o destrezas requeridas del curso:
“CÓMO LLEGAR A SER UN BUEN LÍDER”

impartido del 17 al 20 de septiembre de 2024 con duración de 10 hrs.

ANGÉLICA TAPIA FUENTES

Mtro. Marco Antonio Ruiz Juárez
Dirección de Capacitación CMIC

La Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción
otorga la presente



¿Conoces las consecuencias de falsificar un documento?
El delito consiste en alterar o modificar ciertos elementos del documento original sin 
autorización del autor. La falsificación de documento se considera un delito cuando 

se cause algún perjuicio al autor o se intente obtener algún beneficio. 
Tratándose de documentos privados, la pena puede llegar a ser de 6 meses a 7 años 

y medio de prisión.
Libro II, Título VIII del Código Penal Federal en México.

Para verificar la validez de esta constancia puede comunicarse al teléfono arriba proporcionado, el número de folio y nombre del 
participante que tomó el curso.

info@icic.org.mx
@icic_nacional

55 6271 5114
55 6271 5114

Horario de Atención:
Redes Sociales:

Correo Electrónico:

Página Web:

Whats App:
Telefono Atención:

Dirección Icic:
Folio:

Lunes a Jueves de 8:00 a.m. a 18:00 p.m.
Viernes de 8:00 a.m. a 14:00 p.m. 

Rómulo O' Farrill 480, Olivar de los Padres, Álvaro Obregón, 01780 Ciudad de México, CDMX
PI240040

https://icic.org.mx/icic/
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